
 

                                                                                                                      

    
 

Mercedes (B), 14 de Marzo de 2022.- 

Señor  

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ignacio Ustarroz 

S  /  D 

Ref. a Exp. N°828/22-DE: 

De mi mayor  consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. 

Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 14/03/22, sobre tablas y 

por unanimidad sancionó la siguiente: 

Ordenanza 8754/2022 

Artículo 1º.- Convalídase el “Convenio Marco de Cooperación entre la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y La 

Municipalidad de Mercedes”, que se celebró entre la Secretaría 

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, representada por su 

titular, Dr. Gabriel Lerner DNI:14.872.833, con domicilio en 

Teniente General Juan Domingo Perón 524 4°piso (CABA); y la 

Municipalidad de Mercedes (B), representada por el Dr. Juan 

Ignacio Ustarroz, DNI: 26.576.790, con  domicilio legal en Av. 29 

N°575 (Mercedes – B) en su carácter de Intendente Municipal  .- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, 

archívese.- 

Saludo al Señor Intendente, muy atentamente.- 

 



 

 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



 

 


